
,s})

l,lUNlClPALlDAo DE l¡ CIUo D

OE SANÍA FE D€ LA YEiA CRUZ

2O2l I año del Generál ¡4art¡n Mlguel de GÜemes

Ano del centenarlo del ñatalic¡o de Ariel Romfrez

2sRESOLUCION NO

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 2
VISTO:

La Resolución lntema de la Sécretaria de Hacienda M 019912021, y;

CONSIDERANDO:

Que por la misma se autorizó a la Dirccción de Administración Financiera a iniciar los tÉm¡tes que

fueran menester ante el Nuevo Banco de Santa Fe S. A. a los fines de proceder a constituir plazos ftjos

Precancelables.

Que el lntendente Munic¡pal considera conveniente y oportuno cancelar los mismos

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ
RE§UELVE:

Art. 10: Autorizar a la Dirección de Administrac¡ón Financiera a iniciar los trám¡tes que fueran menester ante

el Nuevo Banco de Santa Fe S. A. , a cancelar cinco (5) Plazos Fijos Precancelables dispuestos por

Resolución lntema de la Secretaria de Hacienda No 0199/21, por la suma de pesos cinco millones

($5.000.000,00) cada uno, de la cuenta No 9171, haciendo un total de pesos veint¡cinco m¡llones ($

25.000.000).

Art.2o: Toda gestión inherente a dicha lnstitución Bancaria será efectuada en foma coniunta entre la

Directora General de Administración F¡nanc¡era y el Jefe del Departamento Tesoreria o quien lo

reemplace en su ausencia, segÚn la normativa vigente en la matena

Art. 3o: Remit¡r copia de la presente a D¡reccón de Admin¡stración F¡nanciera a sus efectos
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Abog Fedeilco Crisalle Raúl Emilio Jatón
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